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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la compañía (el Balance, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria abreviadas), co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como el examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión y actuación de los Administradores 
Solidarios de la Sociedad durante el referido ejercicio 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
propuestas de aplicación del resultado y de la distribu-
ción del dividendo activo correspondientes al ejercicio 
social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Modificación del artículo 13 de los Estatu-
tos Sociales (en lo relativo al plazo de la convocatoria de 
las Juntas Generales).

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas, titular 
y suplente, en su caso, para la verificación de las cuentas 
del ejercicio 2007.

Quinto.–Delegación de las facultades en orden al 
cumplimiento, desarrollo, subsanación, ejecución y for-
malización de los acuerdos adoptados en esta Junta Ge-
neral.

Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta en cualquiera 
de las modalidades previstas en la Ley.

A) Derecho a la inclusión en asuntos en el orden 
del día.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social podrán solicitar que se publi-
que un complemento a la presente convocatoria de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o 
más puntos en el orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente con-
vocatoria. En el escrito de notificación, se hará constar el 
nombre o denominación social del accionista o accionis-
tas solicitantes y se acompañará la oportuna documenta-
ción que acredite su condición de accionista, así como el 
contenido del punto o puntos y de la propuesta o propues-
tas que el accionista plantee.

B) Derecho de información.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
examinar en el domicilio social y obtener, de forma in-
mediata y gratuita, el texto íntegro de los documentos 
que han de ser sometidos al examen y a la aprobación de 
la Junta General de Accionistas (es decir, las cuentas 
Anuales, con la propuesta de aplicación del resultado y 
las propuestas de acuerdos que se presentan, a esta Jun-
ta), así como el Informe de los Administradores sobre la 
modificación del artículo 13 de los Estatutos Sociales y 
el Informe del Auditor de Cuentas de la Sociedad.

Asimismo, desde la publicación de la presente convo-
catoria, los socios podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la Junta General de Accionistas, o verbalmen-
te, durante la misma, los informes o aclaraciones que 
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en 
el «Orden del Día» que se ha transcrito.

C) Derechos de asistencia y delegación.

Tienen derecho de asistencia a la Junta General los 
señores accionistas, en los términos señalados en el ar-
tículo 15 de los Estatutos Sociales y en las disposiciones 
legales que resulten de aplicación, preceptos por los que 
también se regirán los derechos de delegación o represen-
tación y voto, así como cualesquiera otros derechos que 
puedan corresponder a los señores accionistas.

León, 2 de mayo de 2007.–El Administrador Solida-
rio, Javier Machín Macho.–26.879. 

 SANATORIO QUIRÚRGICO
VIRGEN DEL MAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el próximo día 16 de junio de 2007, a las 
diecinueve horas, en el domicilio social, sito en Madrid, 
calle Honduras, número 14, o el siguiente día 17 de junio, 

si fuera necesario, en segunda convocatoria, a la misma 
hora y en el mismo lugar que la primera, con arreglo al

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión, propuesta de aplica-
ción de resultados y gestión del Consejo de Administra-
ción, todo ello correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá exami-
nar o solicitar la entrega o envío inmediato y gratuito de los 
documentos que se someten a la aprobación de la Junta así 
como del informe de los Auditores de cuentas. Igualmente, 
los accionistas que representen, al menos el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar, mediante notifi-
cación fehaciente dirigida al domicilio social, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación, que se publique un 
complemento a la convocatoria de la Junta incluyendo uno 
o más puntos en el orden del día.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario, Agustín 
Bach Buendia.–28.336. 

 SAYOA, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de accionistas que se celebrará en Ma-
drid, en el domicilio social, paseo de la Castellana, 60-
8.º, el día 18 de junio de 2007, a las 12:30 horas, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y 
hora del día siguiente, 19 de junio de 2007, en segunda 
convocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria), de la sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la sociedad.

Tercero.–Revocación, prórroga, cese y, en su caso, 
designación de Auditores de cuentas de la compañía.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y concordantes.

Quinto.–Aumento de capital social, con cargo a reser-
vas voluntarias, y en su caso prima de emisión, por au-
mento del valor nominal de las acciones, posterior reduc-
ción del capital social inicial y máximo estatutario, 
redenominando los mismos, y, en su caso, posterior re-
ducción del valor nominal de las acciones, con el consi-
guiente aumento, por desdoblamiento, del número de las 
mismas. Modificación del artículo 5.º de los Estatutos 
sociales.

Sexto.–Adaptación de los Estatutos sociales, en su 
caso, al modelo normalizado de Estatutos aprobado por 
la CNMV para las SICAV, con la consiguiente modifica-
ción, total o parcial, de los artículos estatutarios de la 
sociedad.

Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Elaboración, lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 2 de mayo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Lucía Prado Earle.–27.824. 

 SEBORUCO, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria, el próximo día 18 de junio de 2007, a las 13,00 horas, 
en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73, de 
Madrid, y en segunda convocatoria, el día 19, a la misma 
hora y lugar anteriormente mencionados, para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción. Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad gestora de la socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–La Secretaria no Conse-
jera del Consejo de Administración, Mónica Bugallo 
Adán.–28.316. 

 SECOND HOUSE, S. A.
Convocatoria de la Junta General Ordinaria

y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que se ce-
lebrará en el domicilio social de la Compañía, en primera 
convocatoria el día 15 de junio de 2007, a las 9’30 horas, 
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y en segunda convocatoria al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Compañía correspondientes al 
ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Prórroga del cargo de auditor de cuentas.
Quinto.–Autorización para la compra en autocartera 

de acciones de la Compañía.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de examinar en el domicilio social, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y el In-
forme de gestión y de los auditores de cuentas, así como 
de solicitar la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos a sus domicilios.

Barcelona, 3 de mayo de 2007.–La Administradora 
única, Elena Hernández de Cabanyes.–28.353. 

 SEDANAP, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta General Ordinaria

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales y por 
acuerdo del Administrador se convoca a los Señores Ac-
cionistas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 18 de junio de 2007, a las 
diez horas, en el domicilio sito en Sabadell, calle Les 
Valls n.º 10, 5.ª planta. Para el caso de tenerla que cele-
brar en segunda convocatoria, se señala el día siguiente, 
a la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las Cuentas Anuales, 
Propuesta de Aplicación del Resultado y Gestión Social, 
todo ello correspondiente al Ejercicio de 2006.

Segundo.–Retribución Administrador.
Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad de forma inmediata y 
gratuita, los documentos referentes a los puntos del orden 
del día que serán sometidos a la aprobación de la Junta 
General.

Sabadell, 26 de abril de 2007.–El Administrador, An-
tonio Sala Serra.–26.891. 

 SEDOR GLOBAL, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 

a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, número 6, el día 21 de junio de 2007, a las 12,00 
horas, en primera convocatoria o el siguiente día, 22 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección y/o 
ratificación de Consejeros. Acuerdos a adoptar, en su 
caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de cuentas; los accionis-
tas podrán solicitar la entrega o el envío de gratuito de 
dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Mérida, 22 de marzo de 2007.–El Vicesecretario no 
Consejero, María José García Bragado.–28.439. 

 SEGURIBER LIMPIEZAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

ORGANIZACIÓN DE LIMPIEZAS 
Y MANTENIMIENTO CENTRO, 

SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

ORLYM LEVANTE, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Universales de 
«Seguriber Limpiezas, Sociedad Limitada», de «Organiza-
ción de Limpiezas y Mantenimiento Centro, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», y de «Orlym Levante, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», celebradas el día 18 de abril de 2007 
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des, mediante absorción por «Seguriber Limpiezas, So-
ciedad Limitada», de «Organización de Limpiezas y 
Mantenimiento Centro, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», y de «Orlym Levante, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, conforme a lo dispuesto en el Proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las tres sociedades y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, extin-
guiéndose y disolviéndose sin liquidación «Organización 
de Limpiezas y Mantenimiento Centro, Sociedad Limita-
da Unipersonal», y «Orlym Levante, Sociedad Limitada 
Unipersonal», transmitiendo en bloque su patrimonio 
social a «Seguriber Limpiezas, Sociedad Limitada», y en 
consecuencia la Sociedad absorbente se subroga en todos 
los derechos y obligaciones de las entidades absorbidas, 
sin limitación alguna, tomando el día 1 de enero 2007 
como fecha a partir de la cual las operaciones que se 
realicen por las Sociedades absorbidas se considerarán 
computables, a efectos contables, en la Sociedad absor-
bente. La fusión se acordó con la aprobación de los res-
pectivos Balances de fusión de 31 de diciembre de 2006, 
sin modificaciones de capital, al ser titular la Sociedad 
absorbente directamente de la totalidad de las participa-
ciones sociales en que se dividen los capitales sociales de 
las dos Sociedades absorbidas, y sin conceder ventajas 
especiales a los Administradores de las Sociedades inter-
vinientes en la fusión, quedando subrogada la absorbente 
en todas las relaciones jurídicas y económicas de las So-
ciedades absorbidas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las Sociedades afectadas de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del Balances de fusión 
de cada una de las Sociedades y que asimismo a los 
acreedores de las Sociedades fusionadas les asiste el de-
recho de oposición a la fusión, durante el transcurso de 
un mes, contado desde la fecha del último anuncio de los 

acuerdos adoptados en las respectivas Juntas Generales, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de abril de 2007.–La Administradora Úni-
ca de «Seguriber Limpiezas, Sociedad Limitada», doña 
Mónica de Oriol e Icaza, representante persona física de la 
Administradora Única «Layos Camps Internacional, S. L.», 
la Administradora Única de «Organización de Limpiezas 
y Mantenimiento Centro, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», doña Mónica de Oriol e Icaza, representante persona 
física de la Administradora Única «Layos Camps Interna-
cional, S. L.», y la Administradora Única de «Orlym Le-
vante, Sociedad Limitada Unipersonal», doña Mónica de 
Oriol e Icaza, representante persona física de la Administra-
dora única «Layos Camps Internacional, S. L.».–27.736.

1.ª 14-5-2007 

 SENDIN HORMIGONES
Y ASFALTOS S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

EXTREMADURA 2000
DE HORMIGONES, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que, con fecha 30 de abril de 2007, 
fue adoptado por el socio único de ambas sociedades la 
fusión de las mismas mediante la abosrción por la socie-
dad absorbente a la absorbida, en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los administra-
dores de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Badajoz, y ello sobre la base de los Balan-
ces de fusión de dichas sociedades cerrado al 31 de di-
ciembre de 2006, que fueron igualmente aprobados en la 
misma fecha respectivamente por el socio único de la 
sociedad absorbente y de la absorbida. La presente fusión 
implica la extinción de la personalidad jurídica de la so-
ciedad absorbida y la transmisión en bloque de su patri-
monio a la sociedad absorbente.

Como fecha de efectos contables de la fusión se fija 
el 1 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho que corresponde a socio y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, pudiendo solicitar su entrega o 
envío gratuitos. Asimismo, se hace constar el derecho 
de los acreedores de oponerse a la fusión, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un  mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de acuerdo 
de fusión.

Badajoz, 2 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de la sociedad absorbente y de la 
sociedad absorbida, Sendín Pavimentos y Abastecimien-
tos, Sociedad Anónima, representada por don Manuel 
Sendín Carretero.–27.469. 1.ª 14-5-2007 

 SERGE LUCENSE, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del día 10 de marzo de 2007, se convoca Junta 
General de Accionistas, que tendrá lugar en primera con-
vocatoria, el día 16 de junio de 2007, a las 11:00 horas, 
en el domicilio social en La Puebla de San Julián, Lánca-
ra (Lugo), calle Río Neira, s/n, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 17 de Junio, a la misma hora y lugar, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado


